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Inmediatamente que los seá 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán qu 
lumbre, donde permanecerá ha

Los señores Secretarios cuid ■
dad, de conservar los números __ 
damente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
semestre. .

SECCION CUARTA

Núm. 2.509

Delegación óe Hacienda

TESORERIA

Se han puesto al cobro en las oficinas 
de Recaudación de las distintas Zonas 
los recibos del primer semestre de la 
cuota empresarial de la seguridad agra
ria, por cuenta del Instituto Nacional 
de Previsión. En los expresados recibos 
e.-lá incluida la cantidad de seguros so
ciales que en semestres anteriores esta
ba integrada en el propio recibo de la 
contribución rústica. Finalizado el pe
ríodo de cobranza voluntaria se exigirá 
por la vía de apremio.

Núm. 2.444

Administración de Tributos 
Directos

RENDIMIENTOS TRABAJO 
PERSONAL

Cédula de notificación

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta la asignación 
individual de beneficios aprobada por 
la Junta correspondiente a la profesión 
de Practicantes, y ejercicio de 1966. 
practicó liquidación definitiva, o en el 
caso de sociedades señaló bases para su 
notificación previa a la liquidación, en
tre otros contribuyentes, a los que se 
indican a continuación, que resultan 
desconocidos en sus hasta ahora habitua
les domicilios, ofreciendo las liquidacio
nes el siguiente detalle;

Número: 223. Contribuyente y domi
cilio: Ciordia Zalduendo, Joaquín (La- 
gata). Base: 12.000. Cuota: 1.680 pese
tas. Deducciones: 80. Cuota líquida: pe
setas 1.600. '

La anterior notificación, de acuerdo 
con el artículo 37 del Reglamento de 
Procedimiento de 29 de julio de 1924, 
se efectúa mediante la publicación en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Lagata. "Boletín Oficial de esta pro
vincia y “Boletín Oficial del Estado”, 
con la indicación de que la respectiva 
cuota líquida deberá ser ingresada en 
el plazo de quince días hábiles, a con
tar del siguiente al, de su publicación, 
siendo exigible, en otro caso, por la vía 
de apremio. Durante igual plazo se halla 
a disposición de los interesados, en esta 
Administración, la copia del total de las 
liquidaciones de la Junta y de los ín
dices aprobados y su valoración, así 
como los puntos que han correspondido 
al contribuyente interesado, con el fin 
de que si lo consideran conveniente a 
su derecho puedan interponer los recur
sos oportunos, y que son los siguientes:

Contra las asignaciones individuales 
y en el plazo de quince días hábiles, 
recurso de agravio comparativo ante el 
Jurado Provincial de Estimación, y por 
agravio absoluto ante esta Administra
ción, en igual plazo (reglas 24 y 25 de 
la instrucción 27 enero 1958). recursos 
que, con arreglo al artículo 19 de la 
Ley de 23 de diciembre de 1959. tienen 
siempre el carácter de previos a las re
clamaciones que en la vía económico- 
administrativa se pueden interponer. 
Contra errores en la liquidación puede 
formular el contribuyente recurso de 
reposición en el plazo de ocho días ante 
esta Administración y reclamación eco

nómico-administrativa en plazo de quin
ce días ante el Tribunal provincial.

Zaragoza, 24 de abril de 1968. —El 
Administrador de Tributos Directos, 
Julio Cólera.

Núm. 2.507

Jurado Territorial Tributario

Cédula de notificación

En los expedientes 142-68 y 150-68, 
promovidos por don Ramón Tello Es- 

l pinosa y don Angel Martínez Muñoz, 
l contra las bases señaladas por las Jun- 

las de E. G. 1.857 y 21.62.4 del impuesto 
industrial (cuota beneficios), ejercicios 
1961 y 1962. respectivamente, cuyos úl- 

¡ timos domicilios conocidos fueron plaza 
de Lanuza, 3, y avenida Madrid. 133. de 
esta capital, se ha acordado la puesta 

. de manifiesto de nuevo a los interesados 
para alegaciones y pruebas, que habrán 
de versar concretamente sobre los ele
mentos de juicio aportados en el expe
diente y no sobre cuestiones ajenas al 
mismo, concediendo al efecto un plazo 
de quince días hábiles a partir de la 
publicación de este anuncio.

Lo que comunico a los interesados por 
.medio de este anuncio oficial y de con
formidad con el artículo 80, párrafo 3.°, 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 27 de julio de 1958, para su 
conocimiento y efectos.

Zaragoza. 26 de abril de 1968. — El 
Presidente del Jurado, (ilegible).
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SECCION QUINTA

Núm. 2.454

temo. Ayuntamiento de Zaragoza
Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son ob
jeto de la presente subasta las obras 
de desglose modificado DM-2B, corres
pondiente al Plan de urbanización del 
cubrimiento de la doble vía, desde el 
puente de Coya hasta el paseo de 
General Mola, por el precio tipo en 
baja de 7.520.076’03 pesetas.

Duración del contrato y forma de ve
rificar los pagos. — El plazo máximo 
.para la ejecución total de las obras del 
proyecto será de doce meses, contado 
a partir de la fecha de la comunicación 
de la adjudicación. El pago, mediante 
certificaciones de obra, con cargo a la 
consignación señalada por el señor In
terventor de Fondos municipales.

Antecedentes. —; Se hallan de mani
fiesto en la Sección de Urbanismo de 
la Secretaría general durante las horas 
de oficina (nueve treinta a trece treinta).

Garantía provisional. — La de pese
tas 110.200.

Garantía definitiva. — Será la que re
sulte de la aplicación del artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que fi
gura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos. — El plazo para 
la admisión de proposiciones es de diez 
días hábiles a partir del siguiente, tam
bién hábil, al de la publicación del 
presente anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado”, terminando a las trece ho
ras del día décimo. Las proposiciones 
pueden presentarse, además de en la 
Sección de Urbanismo, en Oficialía Ma
yor y Registro general de esta Excelen
tísima Corporación.

Lugar, día y hora en que se verificará 
su apertura. — El acto de apertura de 
los pliegos se verificará en el salón de 
subastas de la Casa Consistorial a las 
trece horas del día siguiente hábil al 
en que fine el plazo de presentación de 
proposiciones.

No se precisa para la validez del con
trato que pueda derivarse de esta su
basta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuen
ta del adjudicatario, incluso el importe 
de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir reinte
gradas con timbre del Estado de 6 pe
setas y municipal de 15. La falta de rein
tegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 23 de abril de 1968. — El 
Alcalde, Cesáreo Alierta Perela. Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral. Luis Aramburo.

Modelo de proposición

Don .. , vecino de .......   con domi
cilio en .......  calle ........ número .......  
manifiesta que, enterado del anuncie 
inserto en el ‘‘Boletín Oficial del Es
tado” núm......... del día ....... de ....... 
de 1968, referente a la subasta de las 
obras de desglose modificado DM-2-B, 
correspondiente al plan de urbanización 
del cubrimiento de la doble vía desde 
el puente de Goya hasta el paseo de 
General Mola, y teniendo capacidad le
gal para ser contratista, se comprome
te, con sujeción en un todo a los res
pectivos proyectos, presupuesto y plie
go de condiciones que han estado de 
manifiesto y de los que se ha enterado 
el que suscribe, a tomar a su cargo di
cha contrata por la cantidad de ......  (en 
letra) ...... pesetas,...comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones mí
nimas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría que han de 
ser empleados en tales trabajos, por jor
nada legal y por horas extraordinarias, 
no serán inferiores a los tipos fijados 
por los Organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

* * *

Núm. 2.510

Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente subasta la contra
tación de las obras de instalación de 
alumbrado público eléctrico en la calle 
de Jorge Cocci, sector comprendido en
tre el barrio de las Fuentes y el nuevo 
puente sobre el Huerva, por el precio 
tipo en baja de 451.360,69 pesetas.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos. — El plazo má
ximo para la ejecución total de las 
obras del provecto será de tres meses, 
contando a partir de la fecha de la co
municación de la adjudicación. El pa
go, mediante certificaciones de obra, 
con cargo á la consignación señalada 
por el señor Interventor de Fondos 
municipales.

Antecedentes. — Se hallan de mani
fiesto en la Sección de Urbanismo de 
la Secretaría general durante las horas 
d e oficina (nueve treinta a trece 
treinta).

Garantía provisional. — La de pese
tas 9.027.

Garantía definitiva. — Será la que 
icsulte de la aplicación del artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que fi
gura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos. — El plazo pa
ra la admisión de proposiciones es de 
diez días hábiles a partir del siguiente, 
también hábil, al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia,, tenninando a las 
hece horas del día décimo. Las pro
posiciones pueden presentarse, además 
de en la Sección de Urbanismo, en Ofi
cialía Mayor y Registro general de esta 
Excma. Corporación.

Lugar, día y hora en que se verifi
cará su apertura. — El acto de aper
tura de los pliegos se verificará en el 
salón de subastas de la Casa Consis
torial a las trece horas del día siguien
te hábil al en que fine el plazo de 
presentación de proposiciones.

No se precisa para la validaz del con
trato que pueda derivarse de esta su
basta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta'licitación serán de cuen
ta del adjudicatario, incluso el impor
te de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir reinte
gradas con timbre del Estado de 6 pe
setas v municipal de 15. La falta de 
reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 24 de abril de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

Don . , vecino de ......., con domi
cilio en ..... , calle ......., número ........ 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número ...... ,...del día ......  
de ...... de 1968, referente a la subas
ta de las obras de instalación de alum
brado público eléctrico en la calle de 
Jorge Cocci, sector comprendido 
entre el barrio de las Fuentes y el 
nuevo puente • sobre el Huerva, y te
niendo capacidad legal para ser contra
tista, se compromete, con sujeción en 
un todo a los respectivos proyecto, pre
supuesto y pliego de condiciones que 
han estado de manifiesto y de los que 
se ha enterado el que suscribe, a to
mar a su cargo dicha contrata por la 
cantidad de ...... (en..letra) ......  pese
tas, comprometiéndose asimismo a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría han de ser empleados en 
tales trabajos, por jornada legal y por 
horas extraordinarias, no serán inferio
res a los tipos fijados por los Orga
nismos competentes.

(Fecha y firma del proponente),
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Núm. 2.467

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SERVICIO FORESTAL

Objeto: Subasta de madera de chopo.
Localización: Camino de Servicio de 

Canal de Lodosa, término municipal de 
Calahorra (Logroño).

Cubicación: 119’529 metros cúbicos.
Tasación: 75.000 pesetas.
Fecha de celebración de la subasta: 

20 de mayo próximo.
Pliego de condiciones y detalle de 

cubicación, en las oficinas del Servicio 
(paseo General Mola, 24-26) y en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento de 
Calahorra (Logroño).

Zaragoza, 25 de abril de 1968. — El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 2.515

Dirección General 
de la Administración Local

Resolución por la que se otorga visado. ; 
a los solos efectos del limite de edad I 
para la jubilación, a la plaza de al- : 
guacil-ordenanza del Ayuntamiento de 
Ambel (Zaragoza).

Esta Dirección General ha acordado i 
otorgar su visado a la inclusión en la 
excepción prevista en el párrafo dos del 
artículo 2.° del Decreto de este Minis
terio de 8 de mayo de 1961, exclusiva
mente a la plaza de alguacil-ordenanza 
del Ayuntamiento de Ambel (Zaragoza).

El presente visado, a los solos efectos 
del límite de edad para la jubilación, 
no implica alteración alguna de las 
plantillas que están en vigor visadas 
por este Centro directivo.

Madrid, 23 de abril de 1968. — El 
Director general, José-Luis Moris Ma- 
rrodán.

* * *

Núm. 2.516

Resolución por la que se otorga visado a 
la amortización de una plaza en la 
plantilla de personal del Ayuntamien
to de Ariza (Zaragoza).

De conformidad con el artículo 13 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, esta Dirección 
General ha resuelto otorgar su visado 
a la amortización de una plaza de auxi
liar administrativo, que se halla vacante, 
en la plantilla del Ayuntamiento de 
Ariza (Zaragoza).

Madrid, 23 de abril de 1968. — El 
Director general, José-Luis Moris Ma- 
rrodán.

Núm. 2.470

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hago saber: Que en mérito de los 

autos ejecutivos 76 de 1967 seguidos a 
instancia de Emilio Sancho Maisanava, 
contra “Industrias Espuelas”, por débi
tos de salarios, se sacan a tercera públi
ca subasta, sin sujeción a tipo, los bienes 
que figuran resenados en el Boletín 
de la provincia de 8 del pasado no
viembre. en el edicto de la primera su
basta.

La subasta se celebrará el día 18 de 
mayo, a las doce horas, en la sala- 
audiencia de esta Magistratura, viniendo 
obligados los licitadores que deseen pu
jar a consignar previamente en la Mesa 
de esta Magistratura, o en la Caja Ge
neral de Depósitos, el 10 por 100 del 
importe de la tasación.

Dado en Zaragoza a 22 de abril de 
1968. El Magistrado de Trabajo, José 
Lueña del Muro. — El Secretario, (ile
gible).

♦ * *

Núm. 2.498

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hago saber: Que en mérito de los au

tos ejecutivos seguidos en procedimien
to 2091 y otros por débitos de salarios, 
centra “Industrias Espuelas”, se sacan a 
segunda pública subasta los bienes que 
a continuación se indican:

1. Ciento sesenta y dos kilos de vi
rolas para pincel del número 24. Valo
rados en 16.615 pesetas.

2. Diecinueve kilos de virolas para 
pincel del número 22. Valorados en 
2.161 pesetas.

3. Cincuenta y un kilos de virolas 
para pincel del número 20. Valorados en 
5.444 pesetas.

4. Cincuenta y cuatro kilos de viro
las del número 18. Valoradas en pese
tas 756.

5. Veintiséis kilos de virolas del nú
mero 16. Valorados en 4.641 pesetas.

6. Dieciocho kilos de virolas del nú
mero 14. Valorados en 2.898 pesetas.

7. Diez kilos de virolas para pincel 
del número 14. Valorados en 1.365 pe
setas.

8. Ciento cincuenta litros de laca, 
marca M. G., de la casa “Ipsa”. Valo
rados en 2.310 pesetas.

9. Ciento cinco kilos de goma de 
pegar marca “Eposet”. Valorados en pe
setas 8.702.

10. Cuarenta y ocho kilos de endu
recer y endurecedor, marca “Fiba H-67 . 
Valorados en 4.603 pesetas.

11. Tres bidones de chapa, de 250 li
tros cada uno. Valorados en 300 pesetas.

12. Treinta kilos de grapas y chin- 
chelas. Valorados en 1.500 pesetas.

13. Tres mil virolas paletina dobles, 
del número 24. Valoradas en 2.100 pe
setas.

14. Dos mil virolas paletina dobles, 
del número 21. Valoradas en 700 pe
setas.

15. Mil virolas paletinas sencillas del 
número 18. Valoradas en 315 pesetas.

16. Mil cuatrocientos ochenta y sie
te mangos y pincel largo número 18. 
Valorados en 936 pesetas.

17. Dos mil cuatrocientos noventa y 
ocho mangos pincel número 30. Valo
rados en 1.731 pesetas.

18. Tres mil trescientos sesenta y dos 
mangos número 22. Valorados en pese
tas 2.471.

19. Seiscientos cuarenta y cuatro 
mangos pincel largo número 24. Valo
rados en 473 pesetas.

20. Doce mil cuatrocientos trece man
gos pincel c; rio. Valorados en pesetas 
2.040.

21. Tres mil novecientos sesenta y 
cinco mangos pincel corto número 5. Va
lorados en 1.029 pesetas.

22. Setenta y cinco brochas núm. 2. 
Valoradas en 36 pesetas.

23. Ochocientos veinte mangos brocha 
número 1. Valorados en 401 pesetas.

24. Dos mil novecientos cuarenta 
mangos brochas número 0. Valorados en 
1.440 pesetas.

25. Mil ciento sesenta mangos brocha 
número 4. Valorados en 614 pesetas.

26. Mil trescientos sesenta y siete 
mangos brocha número 5. Valorados en 
751 pesetas.

27. Tres mil ciento diez mangos bro
cha número 6. Valorados en pesetas 
1.872.

28. Dos mil cuatrocientos mangos 
brocha número 6. Valorados en pesetas 
1.730.

29. Dos mil trescientos cunrenta y un 
mangos brocha número 9. Valorados en 
1.996 pesetas.

30. Mil ciento cinco mangos brocha 
número 10. Valorados en 959 pesetas.

31. Mil ochocientos cuarenta mangos 
brocha número 12. Valorados en pese
tas 2.640.

32. Seis kilos mango paletina senci
lla número 24. Valorados en 250 pese
tas.

33. Setenta y nueve kilos mangos 
brocha número 0. Valorados en pesetas 
2.518.

34. Ciento cinco kilos mango brocha 
número 6. Valorados en 2.340 pesetas.

35. Cien kilos mangos brocha núme
ro 8. Valorados en 1.715 pesetas.
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36. I reinta y siete kilos mangos pin
cel número 18. Valorados en 1.294 pe
setas.

37. Ochenta kilos de mango pincel 
número 22. Valorados en 3.208 pesetas. 

38. Ciento sesenta y cinco kilos vi
rolas hierro aro, número 5. Valorados 
en 12.000 pesetas.

39. Nueve kilos de virola de hierro 
número 6. Valorados en 730 pesetas.

40. Trece kilos virola aro hierro nú
mero 7. Valorados en 910 pesetas.

41. Doscientos kilos virola número 9, 
en cuatro cajones. Valorados en pese
tas 12.599.

42. Doscientos ocho kilos virolas aro 
hierro número 9. Valorados en pese
tas 13.104.

43. I res kilos y medio aro virola 
hierro anodizados número 7. Valorados 
en 357 pesetas.

44, Catorce kilos' virolas aro hierro 
anodizado número 10. Valorados en pe
setas 1.274. "

15. Cinco kilos y medio de virolas aro 
hierro anodizados número 9. Valorados 
< n 562 pesetas.

16. Cinco kilos de virolas aro hierro 
anodizados número 4. \ alorados en jie- 
setas 448.

47. I n kilo y medio de virolas aro 
hierro anodizados número 2. Valorados 
en 157 pesetas.

18. Doscientas virolas paletina triple 
número 12. Valoradas en 670 pesetas.

19. Trescientas cincuenta virolas pa
letina triple número 15. Valoradas en 
115 pesetas.

50. Cien virolas paletina triple nú
mero 21. Valoradas en 47 pesetas.

51. Cien virolas paletina triple nú
mero 18. Valoradas en 45 pesetas.

52. Trescientas virolas paletina tri
ple número 27. Valoradas en 170 pe
setas.

53. Trescientas virolas paletina tri
ple número 30. Valoradas en 170 pe
setas.

54. I rescientas virolas paletina tri
ple número 33. Valoradas en 189 pese
tas.

55. Trescientas virolas paletina tri
ple número 36. Valoradas en 231 pese
tas.

56. Tres mil virolas paletina doble 
del número 24. Valoradas en 1.323 pe
setas.

57. Tres mil virolas paletina doble 
del número 21. \ aloradas en 1.323 pe
setas.

Dicha subasta se celebrará el próximo 
día 18 de mayo, a las doce horas, eh 
la sala-audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo.

Los expresados bienes se hallan de 
pósitados bajo la custodia de doña Ma 
ría-Gloria Escudero ízu. con domicilio 
en calle de las Armas, número 18.

Se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación, rebajados en 
un 25 por 100, que el remate podrá ha- 
ceí-se en calidad de ceder a tercero y 
«pie los licitadores vienen obligados a 
consignar en la Mesa de la Magistratu
ra. o en ia Caja Sucursal de Depósitos 
de la Delegación de Hacienda, el 10 % 
efectivo del valor de los bienes sobre 
los que deseen pujar, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a 26 de abril de 
1968. - El Magistrado de Trabajo, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.497

Magistratura de Trabajo núm. 2

Don Juan-Antonio del Riego Fernández. 
Magistrado de I rabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos n." E-7 de 1968. seguidos 
a instancia de César Escuer Ansó y otro, 
< 'li ra " Estructuras Metálicas Españo
las”. S. A., por débitos de cantidad, se 
sacan a segunda y pública subasta los 
bienes que a continuación se indican: 

l na grúa torre marca “Sacri", tipo 
206E, con traslación eléctrica. Valorada 
en 200.000 pesetas.

Una grúa torre marca “Cotain Tusa”, 
modelo 405. Valorada en 350.000 pe
setas.

Una cizalla “Gairu”, modelo MP-10. 
Valorada en 110.000 pesetas.

Una laminadora roscadora “Izpe”, mo- 
modelo RSC. con rodillos. Valorada en 
60.000 pesetas.

Una soldadora semiautomática. mode
lo CO-2. Valorada en 150.000 pesetas.

I na soldadora semiautomática, mode
lo CO-2. Valorada en 150.000 pesetas. 

Una soldadora semiautomática mode
lo CQ-2. Valorada en 150.000 pesetas. 

Una soldadora eléctrica CO-2, Phi
lips. núm. 1, tipo PZ-5505. Valorada en 
110.000 pesetas.

Una tronzadera marca ‘Bliztlrenmer". 
de la casa Echaide-Itarte. Valorada en 
72.000 pesetas.

Una punzonadora “Gayru”, modelo 
PMB-30-16, con motor de 4 HP. Való- 
rada en 150.000 pesetas.

Un camión de 12 toneladas “Pegaso”, 
matrícula Z-30.750. Valorado en pese" 
tas 190.000.

Se señala para la subasta el día 18 
fie mayo, a las once horas, la cual se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
^íagislratiira. Los citados bienes se ha
llan depositados bajo la custodia de la 
' jecutada. Se advierte que no se admi- 

rán posturas que no cubran los dos 
t.cios de la tasación, con una rebaja 

del 25 por 100; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a terceros y 
que no se podrá pujar sin haberse con
signado previamente el 10 por 100 de 
la tasación, con una disminución del 
25 por 100, en la Mesa de esta Magis
tratura o en la Delegación de Hacienda. 

Dado en Zaragoza a 24 de abril de 
1968. - El Magistrado, Juan - Antonio 
del Riego. — El Secretario, (ilegible).

* * *

Núm. 2.499

Don Juan-Antonio del Riego Fernández. 
Magistrado de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia; -
Hago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número E-12 de 1968, 
seguidos a instancia de Mariano Casa- 
novas Palacio y otro, contra “Mecánicas 
Fergar”, de don Agustín Ferreruela.

se sacan a sepor débitos de cantidad.
gunda y pública subasta los bienes que 
a continuación se indican:

l n taladro de sobremesa marca “Mi- 
crcmatic”, de 3 milímetros, con su mo
tor eléctrico. Valorado en 15.000 pe
setas.

Un cabezal y divisor, marca “Orbatu”, 
modelo D-H. Valorado en 30.000 pesetas.

Un ranurador marca “Jor”. Valorado 
en 3.000 pesetas.

Se señala para la subasta el día 18 
de mayo, a las once horas, la cual 
se celebrará en la sala-audiencia de esta । Magistratura.

; Los citados bienes se hallan deposita
dos bajo la custodia de don Andrés Fe-

i rreruela, en Zaragoza (General Sueiro, 
número 44). Se advierte que no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la tasación, con una rebaja 
en la misma del 25 por 100; que el re
mate podrá hacerse en calidad de ceder 
a terceros y que los licitadores han de 
consignar previamente en la Mesa de 
la Magistratura, o en la Delegación de 
Hacienda, el 10 por 100 de la valora
ción. disminuida en un 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a 24 de abril de 
1968. — El Magistrado. Juan-Antonio 
del Riego. — El Secretario, (ilegible).

* * *

Núm. 2.500

Don Juan-Antonio del Riego Fernández, 
Magistrado de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número 1 de 1968. se
guidos a instancia de don Angel Sánchez 
forres y otros, contra Andrés Ferre- 

I ruda (“Mecánicas Fergar”), por débitos 
1 de despido, -se sacan a segunda y públi- 
j ca subasta los bienes que a continuación 

se indican:
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Una máquina de taladrar hasta 22 
milínittros de broca, con motor eléctri
co acoplado a la misma de 1 HP, mar
ca “J. Aguilera", núm. 82.098. Valora
da en 18.000 pesetas.

Se señala para la subasta el día 18 de 
■ mayo, a las once horas, la cual se ce
lebrará en la sala-audiencia de esta Ma
gistratura. Los citados bienes se encuen
tran depositados bajo la custodia de 
don Agustín Ferreruela Monteagudo, en 
Zaragoza (calle General Sueiro, núme
ro 44), donde podrán ser examinados ¡ 
libremente. Se advierte que no se admi
tirán posturas que no cubran los dos ter
cios de la tasación con una rebaja en 
la misma del 25 por 100; que el rema
te podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros y que los licitadores vienen 
obligados a consignar el 10 por 100 del 
valor de los bienes sobre los que de
seen pujar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Zaragoza a 24 de abril de 
1968. — El Magistrado, Juan ■ Antonio 
del Riego. — El Secretario, (ilegible).

* * *

Núm. 2.501

Don Juan-Antonio del Riego Fernán
dez, Magistrado de Trabajo núme
ro 2 de Zaragoza y su provincia; 
Hago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos E-17 de 1968, segui
dos a instancia de Manuel Guallart 
Collar y otro, contra “Estructuras Me
tálicas Españolas”, S.A.,por débitos de 
cantidad, se sacan a segunda y públi
ca subasta los bienes que a continua
ción se indican:

Una máquina multicopista “Gestgt- 
ner”, modelo 320, número 124. Valo
rada en 30.()()() pesetas.

Una máquina para franquear corres
pondencia “Hasler”, número 24.032. 
Valorada en 45.000 pesetas.

Una máquina copiadora de palan
cas-planos, marca 00-204, de la casa 

Negra Industrial”. Valorada en pese
tas 40.000.

Una calculadora eléctrica multisuma 
20, numero 274902. Valorada en pe
setas 12.000

Un aparato de aire acondicionado 
marca “Delchi”, modelo D-25G. Valo
rado en 25.000 pesetas.

Un aparato de aire acondicionado 
“Dechi”, modelo D-25G, con el nú
mero 25.045. Valorado en 25.000 pe
setas.

Un aparato de aire acondicionado 
Dechi. ,- modelo D-258, con el núme

ro 23.644. Valorado en 25.000 pesetas.
Once mesas metálicas de distintos 

tamaños, Valoradas en 55.000 pesetas.
Veinte sillas y sillones metálicos de .

distintos tipos. ValóradoS en pesetas 
30.000.

Un armario metálico “Roneo”, de 2 
puertas. Valorado en 6.000 pesetas.

Un armario metálico “Falcón”, de 
2 puertas. Valorado en 6.000 pesetas.

Una caja de caudales archivo “Shan 
Walker Co”, de 2 departamentos. Va
lorada en 4.000 pesetas.

Se señala para la subasta el día 18 
de mayo, a las once horas, la cual se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura.

Los citados bienes se hallan deposi
tados bajo la custodia de don Enri
que Gonzalo, Tajahuerte, con domici
lio en esta capital (calle Vírgenes, 
número 3). Se advierte que no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la tasación, con una rebaja 
del 25 por 100; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a terce
ros y que los licitadores vienen obli
gados a consignar previamente en la 
Magistratura, o en la Delegación de 
Hacienda, el 10 por 100 del valor de 
los bienes sobre los que deseen pu
jar, con una rebaja del 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a 26 de abril de 
1968. — El Magistrado, Juan-Antonio 
del Riego. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 2.474

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete Martín, Magistrado- 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

tramitado en este Juzgado con el núme
ro 106 de 1964, a instancia de “La Ve
neciana , S. A., representada por el 
Procurador señor Velasco, contra don 
Eleuterio Miguel Copete, domiciliado 
en Zaragoza (Gascón de Gotor, 7, pri
mero derecha), se sacan a la venta en 
pública y sggunda subasta, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este Juz
gado el día 14 de mayo próximo, a las 
once horas, los siguientes bienes:

1. Un despacho compuesto de mesa 
de 5 cajones con cubierta cristal, arma
rio-librería ,de dos puertas correderas y 
tres vidrieras, cuatro sillas y un sillón 
tapizados en plástico verde. Tipo se
gunda subasta, 1.125 pesetas.

2. Dós hormigoneras. Tipo segunda 
subasta. 6.750 pesetas.

3. Un montacargas con motor. Tipo 
segunda subasta, 1.875 pesetas.

4. Ocho carretillas. Tipo segunda su
basta. 900 pesetas. -

5. Un comedor compuesto de trin
chan te-vitrina, mesa, seis sillas y aparato 
luz seis brazos. Tipo segunda subasta, 
pesetas 1.875.

6. Un cuarto estar compuesto de mesa 
centro, sillón y cuatro sillas plástico 
verde. Tipo segunda subasta, pese
tas 937’50.

7. Una máquina escribir portátil 
■■Patrina”. Tipo segunda subasta, 750 pe
setas.

8. Una máquina calcular “Hispano- 
Olivetti . Tipo segunda subasta, pese
tas 1.875.

9. Un televisor 17 pulgadas y mesa, 
fabricación casera. Tipo segunda subas
ta, 3.750 pesetas.

10. Una lavadora “Lackey”. Tipo se
gunda subasta, 1.125 pesetas.

11. Un armario luna tres cuerpos. 
Tipo segunda subasta, 562’50 pesetas.

12. Un armario luna de un cuerpo. 
Tipo segunda subasta, 375 pesetas.

13. Un comodín con luna mural. Tipo 
segunda subasta, 262’50 pesetas.

14. Una cocina butano “Corberó". 
Tipo segunda subasta, 937’50 pesetas. 

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente una cantidad igual 
il 10 por 100 de tasación y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor de los bie
nes que sirve de tipo para esta segunda 
subasta.

Dado en Zaragoza a veintitrés de abril 
de mil novecientos sesenta y ocho. — 
El Juez, Rafael Oliete Martín. — El Se
cretario, Luis Márquez.

Núm. 2.491

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecuti

vo tramitadó en este Juzgado con el 
número 114 de 1968, a instancia de 
“Comercial Fabregat”, S.A., represen
tado por el Procurador señor Sancho 
Castellano, contra “Talleres Jordá”, 
S.A., domiciliada en avenida Cataluña, 
número 35, de esta ciudad, se sacan a 
la venta en pública y primera subasta, 
que tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 18 de mayo 
próximo, a las once horas, los siguien
tes bienes:

Un torno automático marca “Tarex”, 
modelo TAR-60, licencia “Tarex”, S.A., 
de Ginebra, matrícula 10, serie 1.606. 
Tasado en 250.000 pesetas.

Dos máquinas universales de preci
sión, modelo UB-2 para taladrar, fre
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sar y mandrinar, fabricadas por “Ta
lleres Jordá”, S.A.; tasadas en pesetas 
300.000.

Se advierte a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente u n a cantidad 
igual al 10 por 100 de tasación y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma, podiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
abril de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario, Luis Márquez.

Núm. 2.517

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza; "
Hago saber: Que en el juicio de me

nor cuantía tramitado en este Juzga
do con el número 39 de 1968 apa
rece la sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 26 
de abril de 1968. — Vistos por el 
limo, señor don Rafael Oliete Martín, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
número 1 de los de Zaragoza, los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, con embargo preventivo 
(39 de 1968) seguidos por “Compa
ñía Aragonesa de Harinas”, S. L., con 
sede en esta capital (domiciliada en 
calle San Miguel, 42), representada por 
el Procurador don Luis-Ignacio Sana- 
gustín Morales y defendida por el Le
trado don Gumersindo Claramunt Blas
co, contra don Laureano Santos Cer- 
deiriña, mayor de edad, soltero, indus
trial, vecino de Villagarcía de Arosa 
(Pontevedra), que está declarado en re
beldía, sobre reclamación de cantidad, 
y...

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda formulada por la 
‘Compañía Aragonesa de Harinas”, 
S. L., y en su nombre y representa
ción por el Procurador don Luis Ig
nacio Sanagustín Morales, contra don 
Laureano Santos Cerdeiriña, debo con
denar y condeno a dicho demandado a 
que pague a la entidad demandante la 
cantidad de 268.924,75 pesetas, intese- 
ses legales de dicha suma desde la in- 
teqDosición de la demanda hasta su 
completo pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notifi
cará en la forma especialmente pre
venida por la Ley, a no ser que la par
te actora interese su notificación per
sonal dentro de término legal, lo pro

nuncio, mando y firmo. — Rafael Ohe
te” (Rubricado).

Y para notificación por edictos al de
mandado, se expide el presente en Za
ragoza a veintiuno de abril de mil 
novecientos sesenta y ocho. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Luis 
Márquez.

Núm. 2.473

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 247 
de 1967, instado por don Miguel Gas
cón González, representado por el Pro
curador don José Velasco, contra don 
Gregorio Carulano Mazón, se sacan a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los 
siguientes bienes:

1. El derecho de traspaso del local 
de negocio sito en ei número 41 de la 
calle San Vicente de Paúl, de esta ciu
dad. destinado a peluquería; en pese
tas 40.000.

2. Tres lunas biseladas de 0,60x1; 
en 300 pesetas.

3. Una máquina eléctrica para cor
tar pelo, marca “Wahl-Taper”; en pe
setas 750.

4. Dos sillones de peluquería, gira
torios, marca “Saso”; en 2.000 pesetas.

5. Tres tubos fluorescentes de 20 va
tios; en 60 pesetas.

Total, 43.110 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 

audiencia de este Juzgado el día 3 de 
junio próximo, a las diez de su mañana, 
y para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación y acreditar su personalidad, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación; 
y que el rematante se obliga a contraer 
el compromiso a que se refiere el nú
mero 2.° del artículo 32 de la vigente 
Ley de Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a" veinticuatro de 
abril de mil novecientos sesenta y 
ocho.— El Juez, Joaquín Cereceda Mar
quínez. — El Secretario, Francisco Sol- 
chaga.

Núm. 2.475

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez, de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber:

Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado con el número 13 de 
.1968, a instancia de “Banco de Bilbao”, 
S. A., representada por el Procurador 
don José-Alfonso Lozano, contra doña 
Patrocinio Resano Rubia, don Cipriano 
Palacios Felices y doña Adoración La- 
farga Salanova, se sacan a la venta en 
pública subasta por segunda vez, con 
la rebaja del 25 por 100, el piso o 
vivienda segunda derecha, en la tercera 
planta alzada, de la casa situada en 
Zaragoza y su avenida de Madrid, 112, 
que se describe en el edicto publicado 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia de 7 de marzo último y en el “Bo
letín Oficial del Estado” de 11 del mis
mo mes, anunciando la primera subasta.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 14 
de junio próximo, a las doce de su ma
ñana, observándose en la misma las pre
venciones legales en dicho edicto con
tenidas. ' . .

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
abril de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Francisco Solchaga.

. Núm. 2.492

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de los de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el expediente de medidas 
provisionales de separación conyugal 
número 55 de 1966, instado por doña 
Josefa Arias González, contra don José 
María Abillar Marqués, representados, 
respectivamente, por los Procuradores 
señores Sanagustín y Giménez Monta
ñés, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los siguientes bienes:

l .° Una estufa a gas butano, mar
ca “Gaymu”; tasada en 2.500 pesetas.

2 .° Un reloj de pared rectangular 
de unos 0,40 metros de alto por 0,25 
de ancho, sin marca a la vista; en pe
setas. 400.

3 .’ Un armario vitrina de dos puer
tas con cristales de 0,50 metros de 
largo por 1,30 metros de alto; en pe
setas 500.

4 .° Dos vitrinas, de puerta con cris
tal, de 1 metro de lado una y 0,80 
metros de lado la otra; en 800 pese
tas.

5 .° Un aparato de radio marca “Vi
toria”, de cinco lámparas; en 300 pe
setas. .
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6 ." El derecho de traspaso de lo
cal de negocio, sito en Moncasi, 8; 
en pesetas 20.000.

Total, 24.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia de este Juzgado el día 
primero de junio próximo, a las once 
horas, y para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación; que los 
bienes se hallan en poder del deman
dado, y que el rematante se obliga a 

. contraer el compromiso a que se re
fiere el número segundo del artícu
lo 32 de la vigente Ley de Arrenda
mientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
abril de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.493

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 435 de 1967, instado por don Ma
riano Gil Villamana (“Industrias Radio- 
eléctricas Villamana”), representado por 
el Procurador don Femando Peiré, 
contra doña María-Angustias Martínez 
Vidal, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los siguientes bienes:

l. " Un comedor estilo “Imperio”, 
en color oscuro, con figuras de bronce 
como embellecedores, compuesto de 
mesa ampliable y bufet, más seis sillas 
Lapizadas; en 2.500 pesetas.

2. Una lámpara de ocho brazos, al 
parecer de bronce; en 1.000 pesetas.

3. Un televisor marca “Wundermu- 
nat”, de 19 pulgadas, número 214656; 
en 7.000 pesetas.

Total, 10.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia de este Juzgado el día 29 
de mayo próximo, a las doce de su ma
ñana, y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; estando los bie
nes depositados en poder de la de
mandada, vecina de Almería (calle Si- 
cardo, número 26, primero izquierda).

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
abril de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, Joaquín Gereceda. — El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.494

. JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 2 de Zara
goza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo seguido en 
este juzgado con el número 376 de 
1967 a instancia de don José-Luis Gó
mez Celaya, representado por el Pro
curador don Fernando Alfaro, contra 
Fernando Barbellá Mazón, se sacan .a 
la venta en pública subasta en quie
bra, por primera vez y término de 
veinte días, la siguiente finca:

Finca urbana, sita en esta capital, 
la que se describe así:

Porción de terreno en término de Mi- 
ralbueno de esta ciudad, partida Ter- 
minillo, de 203 metros 50 decímetros 
cuadrados de extensión, parcela núme
ro 40 del plano de parcelación. Lin
deros: Frente y Oeste, con calle Pe- 
layo, abierta en la finca matriz; dere
cha entrando o Sur, parcela vendida 
a Joaquín Barbellá; izquierda o Norte, 
parcela vendida a Enrique Olivera; es
palda u Oeste, parcela vendida a Eu- 
sebio Ferrer. Inscrita en el tomo 2044, 
folio 201, finca que tiene el núme
ro 364223. Tasada en 407.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audienia de este Juzgado el día 7 
de junio próximo, a las doce de su ma
ñana, y para tomar parte en la misma 
los licitadores deberán depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad; no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
nartes de la tasación; que no existen 
títulos de propiedad siendo de cargo del 
rematante el proporcionárselos, y que los 
autos y la certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante, la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe- 
n ntes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
abril de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.476
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magistra
do. Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de los de Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo bajo el número 385 de 1967, 
instados por el Procurador señor Bibián, 
en nombre y representación de “Arago
nesa de Recambios y Accesorios"', S. A., 
contra don Julio García García, vecino 
de Valencia, en reclamación de canti
dad, y por ser firme y ejecutoria la sen
tencia dictada, y para el pago de las 
responsabilidades a que ha sido conde
nado el demandado, se ha acordado sa
car a pública licitación por segunda vez 
ante la sala-audiencia de este Juzgado 
con la rebaja del 25 por 100 de su ta
sación para el día 17 de mayo próximo, 
a las diez de su mañana, los siguientes 
bienes:

Un camión matrícula M-245.386; va
lorado en 110.000 pesetas.

Un camión marca “Steyr", matrícula 
OR-2.427; valorado en 30.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en el acto deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado su docu
mento nacional de identidad y el 10 % 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios 
de la tasación con la rebaja del 25 % 
indicada: que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
abril de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Juez, Miguel Español La- 
plana. — El Secretario, Valentín Sama.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.469

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 222 de 1968 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de lá provincia 
a Antonio Blasco Gallardo, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en calle 
de Barbastro, número 4, cuarto, para 
que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal el día 9 de mayo próximo y hora 
de las once treinta (sito en plaza del Pi
lar. 2. cuarto), al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por desobe
diencia.

Zaragoza, veintiséis de abril de mil 
novecientos sesenta y ocho. - - El Secre
tario, Joaquín Gallardo.

Núm. 2.410

JUZGADO NUM. 5

Cédula citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de falta$ 
número 235 de 1967 se ha acordado 
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citar en el "Boletín Oficial” de la 
provincia a María-Fermmda López Fe- 
rreira y Paulino Martínez Fernández, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvie
ron en esta capital, para que comparez
can ante este Juzgado municipal el día 
28 mayo y hora de las diez y cuarto de 
su mañana (sito en la plaza del Pilar, 
2. (punto izquierda), al objeto de ce
lebrar juicio verbal de faltas por le
siones.

Zaragoza a veintidós de abril de mil 
novecientos sesenta y ocho.— El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.411

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día . 
dé la fecha en juicio verbal de faltas j 
número 153 de 1967 se ha acordado 
(itar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Pedro Escolano Jaro, de 
ignorado paradero y que antes lo tu- ¡ 
vo en calle San Vicente de Paúl, nú
mero 27, cuarto izquierda, para que ' 
comparezca ante este Juzgado munici- i 
pal el día 28 de mayo y hora de las ¡ 
diez cinco de su mañana (sito en 
plaza del Pilar, número 2, quinto iz- 
(piierda), al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones y escán
dalo.

Zaragoza a veintidós de abril de mil 
novecientos sesenta y ocho.— El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.412

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 226 de 1967 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Félix Bartolomé Navarro, de 
ignorado paradero y que antes lo tu
vo cu esta capital, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal el 

día 28 de mayo y hora de las diez y 
diez de su mañana (sito en la plaza 
del Pilar, 2, quinto izquierda), al ob
jeto de celebrar juicio verbal de fal
tas por daños accidente de tráfico.

Zaragoza a veintidós de abril de mil 
novecientos sesenta y ocho.— El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.430

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez titular del 
Juzgado municipal número 5 de los 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil número 163 de 1967, 
seguidos en este Juzgado por demanda 
de don Francisco Sánchez Aísa, vecino 
de Zaragoza, contra don Progreso Man- 
gano Merino, vecino de Sartaguda (Na
varra), en reclamación de 7.896 pesetas, 
se ha acordado sacar a pública y pri
mera subasta los bienes embargados a 
dicho demandado que se expresan a con
tinuación, bajo las siguientes condicio
nes: •

Bienes objeto de la subasta: Una mo
tocicleta marca “Vespa”, matrícula 
Z-26.292, motor número V60MS-55516; 
valorada en 5.(100 pesetas.

Primera. La subasta tendrá lugar en 
este Juzgado el día 11 de mayo próxi
mo, a las doce horas del mismo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta será necesario, además de identi
ficarse debidamente, depositar en la 
Mesa del Juzgado el importe del 10 % 
del avalúo.

Tercera. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del importe de la tasación y la adjudi
cación se hará con facultad para ceder 
a un tercero.

Cuarta. Los bienes objeto de la su
basta se encuentran depositados en po
der de don Carlos Sánchez Aísa. con 
domicilio en esta capital, calle Maestro 
Serrano, núm. 7.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, diecinueve de abril de mil 
novecientos sesenta y ocho. — El Juez, 
Jesús Ortiz. — P. S. M.: El Secre
tario. (ilegible).

Núm. 2.477 .

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez titular del 
Juzgado municipal número 5 de los 
de Zaragoza;
Hago saber: Que los autos de juicio 

de cognición número 300 de 1967, que 
se siguen en este Juzgado por deman
da de don Ricardo Llanes García, re
presentado por el Procurador señor Bi- 
bián Fierro, conüa don Arturo Grasa, 
propietario de “Blanter”, en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacaj- 
a primera y pública subasta los bienes 
embargados a dicho demandado que 
se expresarán a continuación y bajo las 
condiciones que también se expresan:

Una máquina de coser industrial, 
marca “Adler”, con motor acoplado; ta
sada en 20.000 pesetas.

Una máquina de coser industrial 
antigua, marca “Alfa”; tasada en pe
setas 5.000.

Doce rollos de “Grafen” (tejido es
pumado) de 140 centímetros de ancho; 
tasados en 12.000 pesetas.

Un frigorífico marca “Frisán”, de 
190 litros; tasado en 1.500 pesetas.

Un comedor compuesto de mesa con 
tablero de fórmica; armario con vitrina; 
seis sillas tapizadas en blanco y negro 
v dos candelabros de bronce de sobre
mesa; tasado en 9.000 pesetas.

Total, 47.500 pesetas.
Primera. La subasta tendrá lugar 

en este Juzgado el día 13 de mayo 
próximo, a las doce horas.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta, además de identificarse legalmen
te deberá depositar en la Mesa del Juz
gado el importe del 10 por 100 de la 
tasación de los bienes. La adjudicación 
se hará a condición de poder ceder a 
un tercero.

Cuarta. Los bienes objeto de la su
basta se encuentran en poder del de- 
n.andado don Arturo Grasa, en su do
micilio (calle San Pablo, núm. 54).

Dado en Zaragoza a veintidós de 
abril de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, Jesús Ortiz — El Secretario, 
(ilegible).

1 r c ¡ c 2.
150 pesetas
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